PROYECTO DE LEY No.              , Cámara

“Por el cual se reforma el Parágrafo Segundo (2º ) del artículo 151 de la Ley 270  de 1996 y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de la República Decreta:
CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES
Artículo 1.  Objeto.

La presente Ley se crea con el fin de reformar el Parágrafo segundo del artículo 151 de la Ley 270 de 1996 y se dictan otras disposiciones en materia de dedicar tiempo a la práctica docente por parte de los funcionarios de la Rama Judicial.
CAPÍTULO II

REGULACION   

Artículo 2. Refórmese el Parágrafo Segundo (2º) del artículo 151 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará  así:
Artículo 151: 

Parágrafo 2º: Cuando el funcionario o empleado de la rama judicial, pretenda dedicar tiempo a la docencia, en los términos del articulado precedente, solicitar permiso al Consejo Superior de la Judicatura, o a los consejos Secciónales de la judicatura, organismo que lo concederá siempre y cuando el funcionario demuestre ante este, que su despacho o puesto de trabajo se encuentra al día en sus obligaciones principales. Tratándose de empleado, el permiso lo podrá conceder directamente el titular del despacho en el cual aquél presta sus servicios como empleado. Dichos permisos podrán ser revisados, y por ende revocado en cualquier momento que se establezca morosidad del funcionario o empleado en sus funciones. 
En ningún caso dichos permisos podrá exceder de cinco (5) horas semanales, tal como lo señala la norma.
CAPÍTULO III
VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 3.  Características generales

 La Vigilancia y el control estarán a cargo del Consejo Superior de la Judicatura y de sus Secciónales, quién verificará que los funcionarios de la Rama Judicial cumplan con la presente Ley.

CAPITULO IV

Artículo 13.  Vigencia.

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y derogan todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables congresistas,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia

         Exposición de Motivos

PROYECTO DE LEY No.

Por el cual se reforma el Parágrafo Segundo (2º ) del artículo 151 de la Ley 270  de 1996 y se dictan otras disposiciones”.
INTRODUCCIÓN

El presente proyecto de ley se presenta con el fin de reformar el Parágrafo Segundo (2º ) del artículo 151 de la Ley 270  de 1996, con el  cual se busca regular el debido cumplimiento de la funciones de los empleados de la Rama Judicial, todo esto con el objeto de establecer un control de las obligaciones ha que están sujetos estos funcionarios. 

Por lo expuesto, mediante la presente Ley se pretende crear un control, con el fin  que los despachos judiciales en lo posible se encuentren al día en sus labores y por lo tanto no haya congestión de los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Constitución Política de Colombia, artículo 150, Numeral 1º., que expresa: 

“Art. 150.- Corresponde al congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:  
1o) Interpretar, reformar y derogar las leyes”.  
HECHOS QUE HAN LLEVADO  A REGULAR PARÁGRAFO SEGUNDO (2º ) DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 270  DE 1996.

Se puede observar la normatividad que en sus apartes que nos interesan, busca es una ágil y  cumplida justicia, tal como lo señala la constitución nacional. Ello se desprende cuando se resumen las normas en que los señores jueces (y magistrados) deben estar ajenos a cualquier otra actividad ajena a su función primaria, cual es la de administrar justicia al ejercer su cargo que conlleva obligaciones primarias de acuerdo a las funciones que le asignan la constitución y las leyes.
Ha de entenderse, entonces, que por encima de cumplir su función de juez o de empleado de la rama judicial, no se puede sobreponer otra actividad o situación, por ello las normas trascritas, entre ellas, las que se relacionan en el artículo 154 de la Ley 270,  solo dejan ver la prohibición de realizar actividades ajenas a función, para evitar el abandono de sus labores, el abandono y retardo de sus actividades relacionadas con el cargo. 
 En esta misma dirección se dirige las normas del artículo 153, que contiene los deberes de dichos funcionarios, es decir, siempre buscando la celeridad en la prestación del servicio de la justicia, buscando una verdadera justicia, pues en muchas ocasiones, algunos autores de la materia del derecho, han manifestado que una justicia morosa, no es puede tildarse de justicia. 
A las normas anteriores, solo se establece una excepción, y es la que se contiene en el  articulo 151, parágrafo 2, de la  Ley 270 de 1996, y es lo que se refiere a la posibilidad de que  “Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial podrán ejercer la docencia universitaria en materias jurídicas hasta por cinco horas semanales siempre que no se perjudique el normal funcionamiento del despacho judicial. Igualmente, con las mismas limitaciones, puede realizar labor de investigación jurídica e intervenir a título personal en congresos y conferencias.
Es claro que lo primordial para la ley 270, es el oportuno, ágil y pronto servicio en la justicia, pues no permite otra actividad distinta a la que conlleva  el ejercer el cargo de juez o empleado de la rama judicial. Por ello no permite otra actividad distinta a la actividad señalada.
Pero, tal como se dejó escrito, la ley 270 en el artículo 151 parágrafo 2, establece una excepción a la norma general, y es la que le permite a los funcionarios y empleados ejercer la docencia, hasta por 5 horas semanales, pero esta permisividad de la ley, los interesados la toman como una norma general, cuando es una excepción. 
Se afirma lo anterior, por cuanto, en no pocas ocasiones, los usuarios del servicio de la justicia, acuden a los distintos despachos judiciales con el ánimo de entrevistarnos con los funcionarios judiciales, y se nos responde que no se puede atender, por cuanto el juez, o el empleado se encuentra en la universidad dictando clases; o por ejemplo, lo que es mas grave, se acude a un despacho judicial con el ánimo de iniciar una diligencia de audiencia previamente señalada, y se nos dice que debemos esperar por cuanto el señor juez se demora ya que se encuentra en la universidad dictando clase y llega a x o y hora; es decir sobreponen la actividad de la docencia a la de juez. 
Nótese como la misma ley limita la excepción a  un total de cinco horas semanales dedicadas a la docencia, y por experiencia, y situación que es fácil de comprobar, los funcionarios de la rama judicial que se dedican a dictar clases en las diferentes universidades del país, sobrepasan en mucho dicho tope, acareando inmenso perjuicio a la actividad de la justicia, pues los asuntos que deben decidir, siempre quedan en suspenso a que “tenga tiempo” luego de la docencia “. 
Esta situación planteada solo deja perjuicio al servicio de la justicia, pues son innumerables los asuntos que se deben decidir, se encuentran en mora de decidir y en espera de que así suceda, pero los señores funcionarios siempre manifiestan que ello se debe a que “tiene mucho trabajo”, situación que no se entiende, pues se tienen mucho trabajo, lo que deben es dedicarse solo a sus labores, como lo manda la ley 270.
La ley 270 en su articulo 151 establece la posibilidad de dedicar dicho tiempo a la docencia, pero señala una cortapisa, y es el hecho de dicha actividad  no se perjudique el normal funcionamiento del despacho judicial,  situación que es respetada por dichos funcionarios, no obstante tengan bastantes asuntos por resolver, ya mas que vendidos los términos que señala el articulo 124 del Código de Procedimiento Civil, es decir no cumplen con los términos para dictar sus providencias. 
Por cuanto se considera que dicha actividad de la docencia, alterna a la actividad principal de juez o empleado de la rama judicial, está perjudicando en gran manera la función primaria que deben cumplir, se recomienda adicionar la norma del artículo 151, parágrafo 2, en el sentido que se sigue.
¿Qué mejoraría respecto de lo que hoy existe?

1. No se perjudique el normal funcionamiento de los despachos judiciales.

2. Evitar la congestión en los despachos judiciales.

3. Volver la administración de justicia más eficiente.

Considero que la reforma que se va ha realizar Parágrafo Segundo (2º ) del artículo 151 de la Ley 270  de 1996, es de mucha importancia, pues será más eficiente la administración de justicia
Por lo anterior, pongo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de Ley.

Cordialmente,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
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